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BIHECCION-ADJIiNiSTHAeiOK s 
del Oarmen, núrrié̂  ̂ 9 ,  prlnefpftllo 

Teléfono nüm» 2.649.

TBNTA BB BJBJMUPLARBSs 
Élnj^río ¿e ís Qobernpofdi|r.pliintc 

líSñniéro sueltô  0,6®» ;

A R i a

Á fijarte oliei&L

^lalsterBfi de la Mmf m  
Seal decreto auioHmvkdo vtl Ministro de 

este Bepariamento para que presente á 
las Opries el proyecto de ley de fuerms 
del Éjérciio permtinente durante el año 
próximo de lúíé.-^Pdgtñás 61Ú y 62Q.

iliiletfirid de Qraola y ÍH8t:ldík
Seal decreto admitíenéo lot dimisión del 

cargo de. Subsecretario (|8 feracto Jus^ 
ticia á u  A Aceiiiíio iíowftrb  ̂
liegas,—Página 620,

Qlro jñombrandb Sábsécfétarió de esto Mi^ 
núterio úrB, Joaquín QuirogarU Espina 
Diputado á Cortes.—Paginu 6^0é 

Otro declarando jüiilááo d B. JuHdn Qd̂  
lléjctá y LópéCy Mil^sW’adb do Va Audien
cia Territorial de Sevilla —Página 620, 

Otifo nMsPramAo MV . Í 1* 1 < ;L S c y ' ^ i j ¿  ira
yói;Mcii2l

ciá Pérriiotihl de SeiMa % D.Jds¿
Hit PériUdkdée, PMcál dé t ó  Próvi^ 
de liuelva,—Página 620.

Otrp p r p ^ ^  Éiscod de
la A M hnciá  PróUnUiM'a^ ituelvá d 
I}. Santiago Martin Negrefe, Magistrado 
dé ta de líüeica.'^^

Otro trasladando d M  jflaza de Magistrado 
de la A i^iencia Pi’éviñciai de Córdó^^^ 
Dn idntonig Bellvér áé Oñay que desempi- 
ñd tgual cargo en la de Badojocl—Pági^ 
n a  620i ■:) '

Otro promoviendo d la dM WÉgiétra- 
dé déM  ú u w ^ k lé  P r é é iM ^  de Éádá- 
fiíc d D. m m u b m   ̂Mmóñdd g ÁM au,

de castédm
Página 620, ^  ^

Otrú Méfk íi ik ^ i i^ a  de Éágktirado de la  
AUddéú&a provincial de T$.kesca d don 
M an Arádl ^  ÁyvíéúH^ iékieñte Stscal 
de la de Gerona.—Página 620^

MIÁIéiérlé de Fetnéatd:
Seal decreto suspendiendo las elecciones 

para renovar tas representadtmes de ¥th 
cales obreros ew ei Cornejo Supwior de 
Émigración^ y crmpmmio que dicha re- 
mvación se verificárá ires íneses desp^ 
de 4ue íe háyu aprobado el censo úbHro, 
Página 621.

ministerio de fa Guerra:
Beál orden cdncedieñdb d los Jéfes y Oft'- 

dales que se expresan en la relación que 
se publíca las recompensas que,en la mis
ma ééindican.-^Páginas 621 y 622.

Otra ampUando hasta el 81 del actual el

vició w k l i t ( S p r ó ú d m '  
tes de reemplazos dntWibtes qué háijdn 
sido declarados útiles en la revisión del 
ano actual.—Página 622̂

Ministerio de Hacienda:
Bealés órdenes resolviendo éoipédiéntes in

coados en s(di(Mud ác é m ú é ^  
p«e5ío ̂ e  ios dfe ío8 
ñas jurídicas, á  fa^ór dél Cim^o áe Ca- 
balléros Hospítalc^iós dé SáU^uahif dél 
Imtituiú QMrúréim del Dócfú  ̂SÚbiOé-  ̂
Páginas 622 y 623̂
BiBist»TÍ(' !• Iistrneetta PúMi» |  BaBu

Beál orden rectificando el articulo transito
rio dd Eeglamentfi parael Páirondto áél 
Museo Nacional dé Pintúra y ÉScültkra^ 
publicado en 2a Gacbta de dM más 
próéíimopmádo^Pfi^inds 623 y 62^;f

Adainíetraeiln Centráis
Esl^ADÓ.-^Sttbdédréfárí&.~aMáto1i obii- 

tdi)oío8os.-749»u9»cian(lo el fallecimiento 
' en é2 extranjero de los súbditos españoles 

qié se Menciéñan—Página 624: 
iNSTBüOCióN Pú;PLiOA*-7-Direceión Gene

ra de Píiniérá. éájBéña^ 
abt éH kiriud áé cóñbúHb dé traslado, 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
eUmentales de lá Mscuélá Normal dé

M aesths á i  éévíñá ú b . Eva^ 
quez Pardo,—-Página 624. -  '

F g&entó;—DirecoiÓi Généíáí de Obra,!» 
Públioais. — Pnertoaí. —  Auto^ieakdo á 
D, Alvaro Villotá para iorkdr tÚO litros 
de agua del mar por segy^ndq, y  pam  
construir una caseia subterránea en la y 
zóka de servicio^ dei muelle del Oeste en 
el puerto^ dé Casiro ürdiaIMi (Saniañ- 
der}.--‘PdginaS24:  '

Concediendo d tí. Enrique Gañís ün terre- \ 
no situada m  la playa dék Levanta; del 
puerto de VoXencia, para e s t fM e ^  sm  x 
taller dp.pinjura de ^ t ^  navales, con

Idem á  B. Pablo Pírjoíáerá paria sanear la  
marisma denominada Arsenal de Níentr , 
bro, en el término shúnicipál de Llanas 
(Oviedo) y construir un embarcadero de 
minerajes para uso parUmlar.rT-Págt* 
na 625. . „ , .

Canal de Isabel IL—l^i^ontendo que el 
16 del actual ée verifique el 16, sorteo para  
la amortización d\24Q cédulas gúranti- 
zadás de este Úanál.—Página 626.

Anunciando que desde e l  20 del actuad se 
admitirá para su pago e| € « ^ n  numero 
20 de las cédulas o íiM riÉ m ^  gáranti- 
zadáspúr M e Canal.—Página 626.

Anexo 1.®—BolsaÓ—9Bn«B?AS0Riq Cem- 
ERAt MSElOBOLÓOíbd. — SüBASTÁS, —
Administración P rov incia l.—■ Anun
cios OFiCíALEa.,(le 2a Sociedad Coopprq -̂: 
tiváf Gaditana áe pJ)ricacién de gas^ Pá-  , «  

bricaáé MiéréS,ÁífoSHórnbsde yiécaya, 
Banco Hipotecario úk Éépañkp 'tíáñco  ̂
dé E súm oi  '   ̂ ^

Anexo 2.°—E m itd i—€iíi¿Bbü iBzAOfg' » 
noca DE

FoMBNTp.-7Dkecoi6n General de Odinór- 
ciof íhdiiÉiéfa y Trabajo.^i?s2ado de 
los efectos púbtltm ki^átm ddá' éñ Éóísa 
durante el mes de Novimhre próximo 
pasado.

P A R t B  O f í C i A L

m u i m  i ¿L<ioiS|Mo

B. U. el Bet Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
B. M. la Reina Dbfia Viótoiía Bugénia y 
BS. AA. BR. Ásfnrláa é In*
faÉtéá iton* Jaime, Dbfia Beatriz y Doña 
Marte CÜrteliná, éóntinúan ein noTédád en 
•a  importai t̂e salnd.

De igual beneflcio disteutan las demás 
personas de íá Augustá Beid FamÜía.

u i M í i a  tÉ  u  t e s m

De acuerdo con el Oonséib db Minis- 
troi,

Vengo en autorizar aíl Miniátro de la 
Guerrá paira qué preilenie á las Cortes el 
proyecto de ley de fuerzas del B}éMto 
pendaneóte durante el año próximo de 
1913.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos doce.

AIiFOKSO.
BI m n ító o  de la  Guerrái ;

ipstín Itlp . - - V

EÜ cnm|tfiÉÍí^nto dé lo preceptuado en 
el artículo éS de ia Constitución de la Mo
narquía, se ba redactádo el adjunto pro
yecto de ley áé fiietzas del Éjército per
manente durante el próximo año de 1913, 
teniendo para ello en cuenta el estado dé 
fuerza qiíe ha servido de base para fop 
mular el presupuesto de Guerra del 
présago año; concediendo además al Go  ̂
bierno do S. M. en dicho proyecto dé leyj 
como Sé há Venido hac|eñdp e4#|i^^^ :
teriores, la facultad de ju i^ e n ^  
fuerzá el tiempo que considere necesario/

^
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expidiendo, on cambio, licencias tempo
rales é Üimitadas á la tropa en determi- 
nadas épocas del año, con el objeto de que 
los gastos pór este concepto no excedan 
en ningún caso de les créditos consigna
dos en el presupuesto.

En su oonsecuenoia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo pon el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por 
S. M., tiene la honra depometer á la de  ̂
liberación de las Cortes el siguiente pro
yecto de ley, , -

Madrid, 2 de Diciembre de 1912,=;:E1 
Mmistro de la  Guerra, Agustín Luque.

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.° Se fija en 121.065 hombres 

la fuerza del Ejéroito permanente duran- 
rante el año 1913, sin contar en ̂ ellajps 
individuos del OüWpo de Inválidos y la 
Penitenciaría Militar de Mahón,

Art, 2.  ̂ Se autorizá ál Mini^ro de lá 
Cxüerra para elevar teínpóralmente dicha 
oifra silo  considera;necesario, dando en 
otros mésss ;las lieencias precisas para 
que los gastos no excedan en ningún^ 
easo de los créditos consignados en el 
presupuesto; '

Madrid, 2 de Diciembre de 193É.==E1 
Ministro de la Guerra, Agustín Luque.

M É Í É É O  á  6 M C IÍ  y j i i c i i

REALES DECRETOS c 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecrétario de Graciá y ¿Jus
ticia Me ha presentado D. Andrés Aveli- 
no Montero ViMegas.

Dado en Palácio á dos de Diciembre de 
mil novecientos doce.

ALFÓNSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego ir ía s  de Miranda.

I Accediendo á lo solicitado por D. José 
I Marín Fernández, Fiscal de la Audiencia 

Provincial de Huelva,
Vengo en nombrarle para la plaza de 

Magistrado de la Territorial de Sevilla 
vacante por jubilación de D. Julián Ca-

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Quiroga y ÍSs- 
p íD , Diputado á Cortes, ^

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos doce.

A L F O N Sa
El Ministro de Gracia y Justicia;

Diego Arias de Miranda,

Accediendo á lo solicitado p o rD , Ju 
lián Calle jas y López, Magistrado de la 
Audicmcia Territorial de Seviil%j y de 
confórmidád cón 16 prevenido en los ar* 
tíoulüs 238 y 204 dé la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilárle con el haber que 
por clasiflcaéióh le Correspónda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorfál.

Dado enPaláoió á dos de Diciembre de 
mil novecientos doce. >

SALFOI^
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda,

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos doce,

ALFONSa
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

Da conformidad cbn lo prevenido en el 
artículo 44 dé la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judioial, én relación con 
el 4,° del Real decreto de 20 de Junio úl- 
tinao,,.,:- ... - ’ ■ :.> . ..

Vengo en promover, en el turno según-? 
do, á la plaza dé Fiscal de la Audiencia 
PróVinciál dé Hüelyá, vacante por nom* 
bramíento para otro cargo de D. José 
Marín, á D, Santiago Martín Négrete, Ma- I  gistradó de la de Huesca, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de éu 
categoría.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientoÉ doce.

M jFONSO.
El Ministro úé Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y ssrmcios do D. Santiago Martin 

Negrete.
Se le expidió el tituló de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 26 de Enero 
de 1876̂  habiendo ejercido laprofesión en 
Cuéllar durante más de siete años, pa
gando cuota de coníribución.

En 13 de Noviembre de 1885, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
de Ujíjar, de entrada; tomó posesión en 
10 de Diciembre,

En 2 de Marzo de 1886, trasladado al de 
Santa María de Nieva, se posesionó en 23 
del mismo mes.

En 7 de Febrero de 1887, trasladado al 
de Víllaviciosa.

En 26 de Febrero de 1887, al de Peña- 
fiel; sé pósesiónó en 26 de Marzo.

En 7 de Marzo de 1892, al de Sequeros, 
por incompatible; se posesionó en 5 de 
Abril.

En 13 de Septiembre de J893, al de Vi- 
tigudiho; tomó posesión en 2 de Oc
tubre.
" En 5 de Septiembre de 1900, nombrado 

Seci^étarió dó la Audiencia de Zamora; 
tomó poéésión en 1.® de Octubre.

En 11 de Febrero de 1901, trasladado al 
de Sequeros; se posesionó en 12 de Matzo.

En 13 de Julio del mismo año, trasla
dado al de Fuentesauco; se posesionó en 
12 de Agosto.

En 11 de Febrero de 1903, promovi
do, en turno primero, á Abogado Fiscal 
de la Audiéncia de Badajoz; posesión, en 
26 del mismo mes.

Én 30 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno cuarto, á Teniente Fiscal déla Au-- 
diehcia de Huesca; posesión, en 28 de

En 18de May o de 1909) promo vidor en 
turno cuWto, á Magistrado de la Provin
cial de Huesca.

Accediendo á lo solicitado por D. An- 
 ̂ tonio Bellver de Oña, Magistrado de la 
; Audiencia Provincial de Badajoz,

Vengo en trasladarle á igual plaza do 
la de Córdoba, vacante por promoción 
de D, Fernando Moreno.

Dado en Palacio á dos da Diciembre 
i de mil novecientos doce.
I ALFONSa .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Diego Arias de Miranda.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judioial, en relación 
con el 4,° del Real decreto de 20 de Junió 
último,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Magistrado do la Au
diencia Provincial de Badajoz, vacante 
por traslación de D. Antonio Bell ver, á 
D. Adalberto Taboada y Alaban, Juez de 
primera instancia de Castellón, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.
Méritos y servicios de D. Adalberto Taboada 

y Alabdín.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 3 de Diciem
bre de 1883.

Se incorporó al Colegio de Abogados 
de esta Corte en 27 de Mayo de 1885, don
de ha ejercido la profesión durante mási 
de cuatro años, uno de ellos pagando cuo
ta de contribución y los restantes como 
Abogado de pobres.

En 2 de Enero de 1890, nombrado, en 
turno tercero, para el Juzgado de Bece- 
rreá, de entrada; posesionándose en 
de Febrero.

En 9 de Mayo del mismó año, nombra
do Secretario de la Audiencia de Sigüeh- 
za* electo. • *

En 24 de Mayo de Igual año, nombra
do para el Juzgado de Cifuentes, toman
do posesión en 8 de Junio.

En 18 de Agosto de 1891, trasladado al 
de Hervás; se posesionó en 21 da Sep
tiembre.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, agregado 
como Abogado Fiscal supernumerario á 
la Audiencia de Pontevedra; posesión en 
21 de Noviembre.

En 2 de Diciembre de 1896, nombrado, 
en turno primero, para él Juzgado de 
Carballo; se posesionó en 19 del mismo 
m es .

En 7 de Abril de 1905, trasladado al de 
Negreira,^lectOr^ "

En 7 de Junio ídem, promovido, en 
turno segundo, al de Huércal Overa, po
sesionándose en 5 de Julio.

En 8 de Febrero de 1909, promovido, 
en turno primero, al de Castellón; pose
sión en 5 de Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judioial, en relación con 
el 4.  ̂del Real decreto de 20 de Junio úl
timo.

Vengo en promover, eh el turno p ri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huesca, vacante 
por haber sido también promovido don
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Santiago Martín, á D. Juan Amat y Ay- 
mart, Teniente Figcal de U de Gerona, 
que ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos docoi .

ALPONSÓ.V 
B1 Ministro de Gracia f  Juat^eia, ^

% Diego Arias de Miranda. :
Méritos’y servicios de D, Juan Amat \

y Aymart,
Si3 le expidió el título de Doctor en De

recho civil y canónico en 8 de Febrero 
de 1888.

En 2 de Agosto de 1890, fué nombrado 
Aspirante á la Judicatura, con el núme
ro 6 en la escala del Cuerpo.

En 7 de Agosto del mismo año, fué 
nombrado Juez de primera instancia de 
Montbianch, án entrada^ posesionándose 
en 20 del mismo mes.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente, por reforma.

En SI de Octubre de 1895, agregado, 
como Abogado Fiscal supernumerario, á 
la Audiencia de Valencia; se posesionó 
en 2 de Dioiembré.

En 22 de Julio de 1898, nombrado, en 
turno segundo, Juez de primera instan
cia de Viella; tomó posesión en 26 de 
Agosto.

Eii 23 de Octubre del mismo año, tras
ladado ál de Montbianch, posesión en 10 
de Noviembre.

En 30 de J u n i o  de 1898, al de Vendrell, 
tomando posesión en 26 de Julio.

En 31 de Julio de 1905, promovido, en 
turno segando, al de Cazaila de la Sierra, 
electo.""

En 17 de Agosto ídem, trasladado al 
de La Almunia de Doña Godina, posesio
nándose en 1.° de Septiembre.

En 20 de Dicieróbre ídem, al de La Bis- 
bal; posesión eñ 17 de Febrero de 1906.

En 15 de Marzo de 1909, promovido, en 
turno primero, á Teniente Fiscal do Ge
rona, y se posesionó en 1.° de Abril si
guiente.

-----
■ iM S T E M 'I)E ;F O If f lT & ’ 

e ío p o s ic ió n
SEÑOR: De conformidad con lo dia- 

puesto en el artículo 42 del Regl?>mento 
de emigración de 30 de Abril de 1908, sé 
convocó por Real orden de 4 de Noviem
bre último á elecciones para la renova
ción de les cargos de Vocales electivos 
del Consejo Superior deEmigiaoión, E n
tre estos Vocales que han do elegirse hay 
cuatro de representación obrera.

Por Real decreto de 13 de Junio de 
1911 B0 confió al Instituto de Reformas 
Sociales la formación del censo de las 
Sociedades patronales y obreras á fin de 
evitar con su intervención las dificultá- 
des que habían surgido en antérióres 
elecciones. Ese censoinp está term ^ado, 
aunque es de esperar que se acabe en 
breve, y tomando por base esta circuns
tancia, sé suspendieron por Real decreto 
de 7 de Febrero últitíió las elecciones do 
Vocales patronos y obréros en el Institu
to de Reformas Sociales. ^

Convocadas las que han de servir para 
renovar la representaóión obrera en el 
Consejo Superior de Emigración, y cum
plidas las prescripciones que establece la 
legislación vigente, se ha presentado una 
reclamación alegando que hay asociados 
que, sin duda por no tener bien definido 
su carácter en un Censo escrupuloso, 
después de haber figurado como votan
tes de Vocales patronos en las elecciones 
verificadas el 8 de Marzo de 1908 para el 
Instituto de Reformas Sociales, figuran 
ahora designando cómprómisarios para 
las eleccioneé de Vocales representantes 
de la clase obrera en el Consejo Superior 
de Emigración. Este |i0cho, que ha sido 
comprobado en? alguna provincia, puede 
ser más general y afectar á la purezá de 
la elección da áquellos Ve cales. Impóne- 
se, pues, si han de remediarse ésas difi
cultades, lá suspensión de las elecciones 
de la representación obrera en el Conse
jo, hasta que pueda verificarse con arre
glo á un Censo definitivo. Esta conside
ración no puede aplicárise á las eleccio
nes de navieros ó árihádores y oónsigna- 
tários, porque el artículo 44 del Regla* 
láento de 30 de Abril de 1908 séñslá las 
condiciones qué háh dé llenar les electo 
res, y el Consejó Superior dé EmigSción 
posee el Censo de óstós.

Fundado en estás consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid, 3 de Diciembre dé 1912.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
' Miguel VilIanuéTa y fiómez.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomen

to, de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíciilo I.® Sé suspenden las eleccio

nes para renovar las representaciones de 
Vocales obreros en el Consejo Superior 
de Emigración, convocadas por Real or
den de 4 de Noviémbre último.

Art,J.® La renovación da las repre
sentaciones indicadas se verificará, pre
vio anuncio, tres meses después de que 
se haya aprobado el censo obrero, cuya 
fórimación se ha encargado al Instituto 
de Reformas Sociales. .

Art. 3.® Mientras no se verifique la 
nueva elección, seguirán desempeñando 
sus cargos los actuales Vocales obreros 
en el Consejo Superior de Emigración.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecíéntós doce.

ALPONSa
ÍDr Ministro dé Fomento, '
MiplTpIanneTá y (lóméz. «

' -~ ''

^ r a s m o t » í - l A . t í B l p A

REAL ORDEN 
Excmó, Sr¿ M  R í y  (q. D. dé con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General délos Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 27 ¿el actual, ha tenido á biea 
concederá los Jefes y Oficiales que se 
expresan en la siguiente rélación, que 
comienza con el Coronel de Artillería 
D. übaldo Rexach y Medina y termina 
con el Oficial primero de Intendencia. 
D. Antonio Micó España, las raoompeu- 
sas que en la misma se indican, como 
ccmprendidós en las disposiciones que 
en el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V¿ E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.E. muchos años. Madrid, 30 do 
Noviembre de 1912.

L U Q U m »
Señor Capitán general d© la  primera Re

gión.
Belación que se cita.

ARMAS Ó CUERPOS CLASES N O M B R E S RECOMPENSAS
QUB SE L E S  C O N C E D E

A rtillería.............

Idem................
I n f a n t e r í a . . . . . . . . . . . . . .

Idem .........................
L iém ...  .... ..................... .

C o ro n e l... .. .. .. .

C om andante..... 
Teniente Coronel.

Capitán............
Otro. * ............. .

D. übaldo Rexach y Medina. . . . . . . . .

\
» Isidoro Moreno S ierra ...................
» Antonio Fernández Barrete.. . . . . .

» Francisco Navarro Nieto................
» Luis Calvet Sandez.................. .... J

Cruz de tercera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

Cruz de segunda clase de la misma Orden y  
distihuvo, pensioháda con 10 por 100 
del sueldo de sus empleos hasta su asoeh- 
80 al inmediato.

Cruz de primera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con él 
10 por 100 del sueldo de sus respectivoa 
empleos hasta que asciendan al inme- 

l diato.
1

Ii0 m ....... ............. . Giro.. . . . . . . . . . . . » Je sé Banto López........... ...............<
Idem. » 
Intendencia,.. .................

Otro......... .
Oficial prim ero. .

» Julio Castro del Rosario............ . .i
» Antonio Micó España .....................'

JKadrid, 80 de Noviémhré dé 1912,—Luqué,
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Informe qm se cita.
HajT ua membrete que diee: «Inspeo- 

eidn Gesierál dé ios Establecimieutos de 
líistrucdóü é Industria Militar.^

«Exorno. Sr.: De Real orden, fecha 15 
del aoíual, se remitió á informe de esta 
Inspeooión General la propuesta de re
compensa á favor del TaBÍobte Ooronel 
de Infantería O. Antonio Fernández Ba- 
rretOf Comandante de Arlillería D. Isido
ro Moreno Sierra, Oapitaoes de Infante ̂ 
ría í). Francisco Navarro Nieto, D. jLuis 
Calvet Sandoz, D. Jcsó Bento López y 
D. Julio Castro del EosariO, y Oficial pri
mero de Intendencia D. Antonio Micó 

por el briUante resultado que 
áícáÍ3zaron en el concurso de la  «Unión 
Internacional de Tiro Bayohá-Biarritz», 
en el mes de Julio últirnO, forM^ par
te da la representación militar española 
que ge. nombró de Real orden, acompa- 
BááidóSé un éscriío del Presidente de la 
iúisma y las hojas dé servicios y hechos 
de los interesados.

 ̂»En elef cdto antes náencionado hace 
notar el Presidente de la representación 
íuiíitar española las dificultades que hp- 
bieron de vencer, dado el poco tiempo de 
que dispusieron para prepararse, y por 
ser el arma elegida para él certamen la 
reglamentaria del Ejéréito francés, que 
ponía, desde luego, á la Oficialidad de 
ésta Nación en condiciones de notoria 
superioridad sobre los deníás.

»Mas no por esto decayó el ápimo un 
solo momento, y pensando sól© en que 
Sspaña quedase en preéminehte lugar la 
primera vez que una representación ofi
cial tomaba párta en concursos de tiro 
internaciGnaies, tan pronto llegó al cana 
po de tiro de Montbrun se alistaron -to
dos los que la componían en ouañtoa con 
biírsos iádividuales se efectuaron, lle
vando á o&bo con tenaz empeño la ardua 
íabo^ que se propusieron de llegar ai per
fecto conocimiento y dominio de íasar-i 
ma'^, sin que fuera obstáculo las brillan- 
tés tiradas de los más acreditados cam
peones exiranjeros.

»Del resultado de esta labor puede juz
garse por los siguientes puestos alcanza
dos de ios diferentes concursos que so 
efectuaron:

í̂ jS’̂ Mípos.—«Arma corta», el sexto lu
gar; «arma larga», el séptimo lugar,-am- 
bds entre 11 Naciones representadas; el 
cuarto lugar, á 800 metros, éntre 52 So
ciedades de tiro, y el 14 entre 69, á 200 
metros.

^IndiviáuaUs , — El campeonato d e l 
mundo, con fusil Lebel, á 300 metros, ga
nado por el Capitán Castro del Rosario 
con la insignia «Campeón del mupdo»; el 
premio de honor á 300 metros con fusil 
de precisión, obtenido por el Capitán 
Rento López; y, finalmente, todos ellos 
títulos de maestros tiradores con toda 
clase de armas, á todas las distancias, y 
un ginnúmerq de primas en los diferen
tes conoursoá, aparte dé otros ppm ios de 
relativa importancia aun nó adjudicados 
por falta de tjéiupp materia), d ado lo  
cómpiicado que resulta la clasificación 
de tiradores.

»La Ojoncienzuda labor realizada por 
todos elips es digna de todo género de 
merecidos elogios, pues si bien es verdad 
que los Capitanes de Infantería Cs^tro 
del Rosario y Rento López han tenido la 
suerte de sobresalir, es seguramente por 
haber sido los primeros en lograr un pri 
mer puesto que ño había de ser disputa
do por ningún otro español.

»D0l examen dé las hojas de servicios 
y hechofi resulta que todosios Jefes y Ofl- 
oiaíes comprendidos eñ esta propuesta

^stán bien conceptuados y en posesión 
de varias condecoraciones por méritos 
de paz y de guerra alguna^ de ellas, es
tando' ya reconocidá por todos su copi- 
petenoia de buenos tiradoresr, pues el Té-  ̂
nieníé Coronel Fernández Barreto, desde 
que obtuvo el segundo premio, en No- 
viembra de 1888. en el concurgo da tiro 
celebrado en Carabanche!, presidido por
S. M. la Reina María Orisíiné, no ha ce 
sado de distinguiré©; ©1 Comandante Mo
reno Sierra, entre otros premios por cer
támenes de tiro nacional, obstenta el de 
campeón por el de Cádiz ©n 1908; el Ca
pitán Navarro Nieto, también preniiaao 
en varios concursos de tiro nacional, ob
tuvo el primer premio en el celebradó 
en Cádiz en 1911; el Capitán Calvet Sap- 
doz córi varios premios, y uno de ellos el 
campeonato de España de 1910 en Gua- 
dalajara; el Capitán Banto López, entre 
otros, dos primeros, y ©n el último con
cursó celebrado en Barcelona, el de cam
peón de España; ©i Capitán Castro del 
Rosario, varios premios y el de campeón 
de España ©n 1901 en Jaén; y el ©ficial 
primero de Intendencia Micó España va
rios premios, uno primero con revólver 
y láedaUa de plata en el concurso de 
Tiró Nacional do Alicante en 1911.

»Acoroado que la Sociedad de Tiro Na
cional española se inscribiese para tomar 
parte en el concurso internacional, fue
ron designados loa siguientes equipos 
militares:

»Para fusil, los Capitanes de Infantería 
Navarro Nieto, Calvet Sandez, Bento Ló
pez y Castro del Rosario; para pistola, Te
niente coronel de Infantería Fernández 
Barrete, Oomaníiante de Artillería More- 
po Sierra, Capitán de Infantería Calvet 
Sandoz y Oficial primero de Intendencia 
Micó España; las demás naciónos que en
viaron representación, fueron Francia, 
Bélgica, SaizSj Alemañia, Austria, Italia, 
Servia^ Holanda, Dinamarca, Estados 
Unidos y Portugal.

»Nuestros dignos cóm|)atriotas no tu- 
vieroá más preocupaciói? que la de ven
cer en noble lid para que España queda
se en pnm er lugar, y poniendo á prueba 
todos síis arrestos, con tenacidad y ahin
co, á los tres días de tirar en Montbrum 
empezaron á clistinguirse y á recibir 
aplausos, no sólo del personal de campo 
de tiro, esencialmente militar, cuyo Pre
sidente es el General comandante de la 
36.® División de Infantería del Ejército 
francés, sino de los demás contendientes 
y del público que presenciaba tan sober 
bio espectáculo y prorrumpía á cada ti
rada en vivas para nuestra Nación, que 
enorgullecían con justicia á ios tira
doras,

»Tan reñida fu0 esta lucha, que dos 
naciones, Estkdoí Unidos y Alemania, 
hubieron de retirarse al apreciar el con
siderable número de puntos que sumaba 
él éqmpÓ dé Esp^

»Comó todos ellos han acreditado cons- 
ctantemente su aplicaeión, celo y laborio
sidad, según atestigua el sinnúmero de 
¿premios que se Ies ad j udicaron en diver- 
jSOB concursos de tiro nacional, ein aban 
donar por ello sus obli^gaciones milita
res, y dada su cultura y conocimiento de 
la  profesión de las armas, necesariamen
te han de ser de aplicación y verdadera 
utilidad los datos de tan transcendental 
importancia para el tiro que hubieron de 
•■recoger, y las obsery'aeione'squeles acon
sejó la práctica, egjpecialmenta en lo r^la- 
tiYO á las  -cargas de pólvora del nuevo 
cartucho con bala en punta, que es el que 
utilizaron y el que hace muy poco tiem
po emplea el Ejército en Francia, por no 
^roduoir gra» trepidaclóñ ni ratroócsoi

fíraceta de ÍM acM d.s^N tím . SS9

^Teniendo es cuenta lo anteriormente 
expuesto, la Junta de esta Inspección Ge
neral acuerda, por unanimidad, proponer 

1 al Teniente Coronel de Infantería D. An- 
i tonío Fernández Barreto y Comandante 
í de Artillería D. Isidoro Moreno Sierra 
? para la cruz de segunda clase del Mérito 
I Militar con distintivo blanco, pensionada 
I con el 10 por 109 del sueldo de su empleo 
i hasta el ascenso ai inmediato; y á los Óa- 
I pitfnes de Infantería D. Francisco Nava- 
I rro Nieto, D. Luis Calvet Sandez, D. José 
I Bento López, D. Julio Castro del Rosario I y Oficial primero de Intendencia D, An- 
I tanio Micó España para la cruz de jprime- 
I ra clase del Mérito Militar con distintivo 
I blanco, pensionada con e lló  por 100 del 
I sueldo de su empleo hasta su ascenso al 
I inmediato, todo con arregló aí vigente 

Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, en sus artículos 1.% 14 y 23, en 
relación con lo preceptuado en el 22 del 
mismo.

Asimismo esta Junta es de parecer que 
al Ooronel de Artillería D. übaldo Ré- 
xach y Medina, á cuyo cargo ha estado 
la preparación y organización de lap prue* 
has previas eliminatorias para designar 
los Oficiales que habían de concurrir, se 
le conceda la cruz de tercera clase de la 
misnia Orden é igual distintivo, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo hasta su ascenso al inmediato, eu 
recompensa á sus meritorios trabajos de 
dirección y pruebas dadas de acierto ó 
inteligencia en la ejecución de la misión 
delicada que se le eonfifó.

»V. E.i no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 20 de Noviembre de 1912.—EI 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Sierra.-*»V.° B.®, Arizón,

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos do Iné^ue- 
í tó í  é Is dusílria Militar».

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: El Rev (q. D. g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, atendiendo 
á las solicitudes promovidas por iós pa
dres da los interesados, se ha servido 
ampliar hasta el 31 del corriente mes el 
plazo para que puedan redimirse del ser
vicio militar activo les reclutas proce
dentes de reemplazos anteriores que ha
yan sido declarados útiles en la revisión 
del año actual, debiendo tener presente 
los interesados que las operaciones de 
las Delegaciones de Hacienda y sucursa
les del Banco de España terminan á las 
tres de la tarde d© dicho día.

De Real orden lo digo á ¥ . E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1912.

LÜQÜB.
Bcñor ...

i i a s i m  M MáciMM';

REALES ÓRDENES 
linio. Sr.: Pasado á informe de! Con

sejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por D. Mariano Muñoz y Alva- 
rez, solicitando pam el'Consejo dé. Caba- 
Rerps Hospitakrios de San Juan, exen
ción dei impuesto que grava los bienes do 
las persopas jurídicas; creado por lá Ley
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(J.̂  29 d0 Diciembre de 1910, dicho Alto 
Cuerpo se ha servido emitirlo en los si
guientes términos:

«Exemo. Sr.: De Re^l orden, comiiinica- 
da por él Mijnisterio ie l  dlgjao cargo de 
Y. E«, se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
dei cual resulta:

»Qae I>r Mariano Muhoí? Aleare:?, en 
Concepto de F re s ld e n te  interino del Coñ- 
séjo Supremo de Cáballéros HcS pítala • 
rips de San Ju^n, en España, solicitó en 
28 de Marzo último exención del impues* 
to creado sobre loa bienes dé las perso
nas jurídicas, de carácter parrhanénte, á 
favor de la mencionada institución, por 
SosteR0.rse cpn cuestaciones voluntarias y 
estar, á su juicio, comprendida en el nú
mero 9.° del artículo 193 del Reglamento 
dél referido impuesto, ya oue e l liquida
dor np ha estimado que lo está en el 8,® 
do dicha disposición*

>A la petición se acompaña el í^égla- 
mentó ppr que se gobierna la institución, 
aprobado por Reales órdenes de 1.® y 31 
de Agosto de 1881, certificación de la Real 
orden del Ministerio de la Gobérpación, 
pn la que ¿e la clasifica cpmip de benefl- 
oeacia parlicular, recibos de presenta
ción en la Oficina liquidadora de Gádie, 
oficio de la Abogacía dcl Estado dé aqne^ 
Ha provincia, en el que se exprésa que la 
declaración de exención es de la compe* 
tencia del Ministerio de Hacienda,, y re
lación de los bienes presentada al liqui
dador.

»OeI examen de las instituciones y Eo- 
glamentos aportados al expediente apa
rece que esta institución tiene por único 
objeto la practica de la caridad cristiana, 
mediante pl establecimiento de casas, 
hospitales para el socorro, asistencia y 
curaioión de ejofermos pobres y necesita
dos, prestando con praferencia tales so
corros á sus asociados,

3>También p u ed en  se r  s s is t id a s  la s  p e r
geñas que , s in  e s t^ r e p  esas c irc u n s ta n -  
c i |s ,  lo  so lic iten , d e b ie n d o 'c o n tr ib u ir  e h  
ese ca^o con la  lim o sn a  q u e  su  c a rid a d  
les d ic te , seg ú n  la  im p o rta n c ia  d e l s e rv i
cio y pus m ed io s  de fo r tu n a , 

s>Iia A s m a c ió n  v ien e  o b lig ad a  á  la  c e 
leb rac ió n  de c ie r ta s  festiv idades re l ig io 
sa s  en  d e te rm in ad o p  díps de i año .

» T ép |0h d o  ©n c u e n ta  a in b p s  dnoF, ¡a 
PirepGÍón ^ § n e ra l  de lo  Oon tfn c io ao  p ro  
pone la declaraojén de del im 
puesto m  la parto de bienes qiié no se ' 

.apUquéá la- cdebradób.de lanci.or'es re-

»Y o íi-tal Oí lívido ti Y. E. se' ha
servido eo&SEltfd* el de este Con-

'».^qnildi^andP qu '-dbbjetp. principal 
da Ja es benéfico
gratuito:

«Considerando que esas cualidades de 
©senda para acordar la exención se han 

Juatiflgtdo ijébid con la documeii-
4ación id expedi^^^ la que

previene el artículo 193 del Reglamento 
del impuesto en su número 9.®; y 

«Considerando que la Asociación está 
óbligáda, según siil' CbhstítÚoíbnes á la 
celebración de determinadas fiestas reli
giosas, á lan cuales ha d© dedicar alguna 
parte'de lo qué ■ sus-bienes, ó
íéndps prodúzcan;

«El Consejo en conformidad
con el parecer y propueta de la Dirección 
General de lo GdhtóhciosO, opiúá que 
puede V. E. seirvjrsa declarar lá ©xenpión 
del Impuésté dé O/is ppr lOQ solicitada 
por la representación de los Caballeros 
Hospitalarios de SáU Juan, en España, á 
excepción de aquella que se desti
ne á costear las facciones religiosas que 
sus Estatutos previenen.«

Y conformápáosa g. M, el Héy (q p .  g.) 
con el preinserto diptamén, se ha servi
do resolver pomo cu el mismo se pro
pone-

De Real orden Iq digo á V. I. para su 
Donccimiehto y déinás efectos. Dios guar
de á V. I. muohoé a¿os. Madrid, 7 de No
viembre de 1912.

N. R EV E R T E R . 
Señor Director general de lo Contencioso 

déiE stadp , r

limo. Sr.: Pasado já informe deí Oongo- 
jo de Estado en plépo el é^pediente pro
movido por ©1 Sr. Gondé de San Diego, 
solicitando para el Instituto Quirúrgico 
déi Dr* Rubió, éstablecido en Corte, 
exención del impuesto creado por ja fiéy 
de 29 dé Diciembre dé 1^10, sobre los bie
nes de las personas jurídicas, dicho alto 
Ouerpo so ha servido emitirlo éa los Si
guientes iérminojs;

«Exemo. Sr,: De Real orden, comunica
da por el Ministerio dei digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe da este 
Consejo en pleno el adjunto expédiente, 
del cual resulta:

«Que el Conde dé San Diego, en nom
bre 4él Instituto Ilubio, establecido en 
esta Cortf, ^oiicít|i que se dqclére á dicjio 
Establecimiento exento delimpuesto qua 
grava los bienes de las personas ju r í
dicas:

»Q:ié cpn la instancia se acompañan 
Jos siguientes documentos:

Certificación referente á la forma en 
que fué constituido el la^tituta.

«Copié orden 4^1 Ministe
rio de la Gobernación, fecha 11 de Abril 
de 1908, por ía que declara á la lusdtU’ 
>Jí3;i de beneficencia partícula^'.

>üa  ejempljar de y Regló
me oto, de los que aparece qj2B oMcgUiu* - 
to Rublo és una matitación benéfica y 
docente que tiepe por objeto pruporcip 
nar á los enfermos pobroi ios beneficios 
de la caridad y de la ciencia do curar, y 
á la juventud médica.las ventajas d éla  
educación práctica (artículo 1.°);

«Que los bienes están constituidos por 
los edificios, instalaciones y mobiliarios, 
y los fondos serán los que resulten dé Jási

dotaciones de ééúisSi donaciones y sus- 
crlpclones (artículo 18);

«Qúé caso de disQlye^sé la Institución, 
los eáiñcips, insjfcalaoionea y  mobiliarios 
p p u r |n  fissr piopiédad del Estado (ar
tículo 20); ,

»Qu0 el orden de entrada de los enfer
mos Se verificará teniendo en cuenta las 
circunstaneias siguienléS:

«l.̂  ̂ Mayor urgencia, por gravedad del 
padeoimiénto;

«2.° Mayor desamparo y  falta de re
cursos del enfermo;

«3 ° dlst|incif de p  pro^^^
cía (articulen?); " "

«Que tanahjén se ac9,úipa|a una certifi
cación dirigida á hacer constar que el 
Conde de Baa Diego desempeña en la ac« 
tualidíiá ©1 p rg o  de piréotqr áel iasti- 
tuto; ^

«Que la Direooión General de lo Con
tencioso propon© qué s© á te  soíl-
pifado:'

«Y en tal estado, se consulta el parecer
de este Consejo:

?Yisto el ñrtíoulo de lá ley do ^  de 
Diciembre d e ; 
to 30 4í>p||

»apB8i(Jífl-¿B,do. qpe €4tíi I9B
disposioiones que quedan citadas, ostáu 
exceptuados 40 p^eq delin^ijuéste 4é fi,25 
PPV IQO qfeo gHva m  lixépéá ae las per
sonas jurídicas, los Establecimientqs 4® 
béneflcenoia grátpita:

«Considerando que el Instituto Rubio 
tiene este carácter, según así sa^áespren- 
dd del contenido de sus Estatutos y Re
glamento,y

9^  69»  H  Í » S Í § » í Í |< f e  
acompañan cq^p|os 4<iOttmentos exige el 
Reglamento vigonte, \

«Este Consejo en pjeao fis de dictamen 
que procede conceder al Instituto^nbio 
la exención que solicita.*

Y confcrm|indose 8. M, él Re?  (q. D. g.) 
con el preinserto dictam^en, se ha servi
do rcsciver como en pl m is r^  se pro
pone,

De ^cal ordan te 4 ?• I- su  
mm cim im íQ  y domágéfeétof.Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madriá,, 7 de No-
■viembre del-9-íé,-

N. R EV E R T E R .

del Estado,

F .p iL A ^ ^ A E T E S

PEAL ORDEN 
Ilmo^ Sr,. Ep él Reglamenté paiTñ el 

PaíroQfito dei Museo Nacional de P||pé^' 
r í V lí)firmltdra, publicado en la Ga c eta  
di i 18 actual, se ha Gometjdo ux^errqir 
de copia que importa rectiñoar.

En e! artículo transitorio del 
Reglamento, se g ú n  e l texto queAPerece 
en la  Ga ceta , se cita el artículo 21 del 
mismo, siendo el 20 él aplicable al ektré* 
mo dé qué en aquél se trata, y
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S. M. el Rey (q» D. g.) se ha servido dis
poner que se haga páblica esta reotifl- 
eacidn en el propio periódico oñcial.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos* Dios guárde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 23 de Nóviem' 
bredeí912.

, ; : ■ ; 5ULBÍL. ■
Señor Subsecretario de este Ministerio.

r

: W T B A G I Ú N  CEHIBU

MINISTERIO D | E3TAD0

S iilb s e c r e t^
ASTOTOS OONTINGIOSOS -

, Él píSnsul general de España en París, 
participa & éste Ministerio la defunción 
dpi súbdito español José Palacios y Ara- 
•bet."'.

Madrid, 28 de Noviembre de 1912.== 
M  Subsecretario, Manuel González Hou’ 
foria.

Él Oóñsül de España en Buenos Aires, 
pai^icipa^ A éste M̂  la defunción
dériúbdOl^o é sp ^ ó l Miguel de Porto á 
borido del vapOt'inglés El
iáilecidb ét̂ a ÉWtúrál deBétanzos> de cua- 
arepíá y oihéo años de edad, casado, y de 
ofició labrador.

Madrid, 29 de Noviembre de 1912.^= 
Él M biécrétario, Manuel González Hon- 
toríav-

MÍNISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

JDílireeclóii e e n e r a i  d e  P r l m é r a  
^ u g e ñ m tz a . '

ilmói S r .:^  M. él T ^ y ^  D. g.yha teni
do á  bien nombrarj en virtud de concur* 
ao de traslado, á p . Evaristo Vázquez Par- 
dói Profesor de Pedagogía de losestudiós 
elementales dé la Escuela Normal de 
Maestros de Sevilla, con el sueldo anual 
^dé 2.00(if pesetas.
, i Pe Reál orden, comunicada por el 
iseñór Ministro, lo digo á Y. S. para su 
coñocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. S. muchos años. Madrid, 25 de No
viembre de 1912.=E1 Director general, 

> Altainira.
Señv^res Rectores de las Universidádes de

Sevilia y,Zaragoza. ,
Éxíiradtd dé M hqfa de servicios de D. Eva- 

Hsfo Wdsques Fardo,
Maestro superior, con arrégle al plan de 

17 de Agesto de 1911.
Por Réal orden de 8 de Marzo de 1911, 

iué nombrado Profesor numerario dé los 
e.studios elementales de Pedogogía de la 
Éfe.̂ cuela Nórmai superior de Maestros, de 
Saiitiago^ en virtud de oposición, toman
do posesióh én 'ÍS do Marzo del mismo

Por Real orden de 9 de Octubre de 1911, 
pasó,, en virtud de cohcurso de traslado, 
á la Normal de Logroño, donde sigue en 
Ja aotúalidád preaíando sus servicios.

Está en posesión dé su título profesio» 
¿ itl correspondiente.

MiiSTEñiO DE FOMENTO

B lr d e c ié n  d e v e r t t l  d «  ob rA S  PMr 
M ic a s .

P U E R T O S  
Visto el expediente relativo á la auto

rización solicUada por D. Alvaro Villota 
para tomar 100 litros de agua del ínar 
por segundo y para construir una caseta 
gubterráaea en la zona de servicio del 
muelle del Geste en el puerto de Castro 
Urdíales:

Vistos los informes emitidos en el ex
pediente gubernativo, los de los Ministe
rios de Marina y Guerra y lo > consultado 
pqr el Consejo de O bras Públicas: 

Resultando que todos son favorables, 
excepto los de la Jefatura de Obras Pú
blicas y Consejo de Obras Públicas: 

Resultando que durante el período in 
formativo sólo se presentó una reclama 
ción por el contratista de las obras del 
puerto de Castro Urdíales, fundándose 
en que con las obras proyectadas se pue
den ocasionar en aquéllas mermas, dete
rioros é interrupciones, y, por tanto, se 
opone á la obra proyectada, á menos que 
el Sr. Villota se comprometa á sufragar 
los gastos que la reparación de los posi • 
bles daños exigieren, cuya reclamación 
fué contestada por el peticioitario, com
prometiéndose á satisfacer dichos gastos: 

Resultando qué las obras han sido 
construidas sin autorización y están casi 
terminadas, pues aunque el Sr. Villota 
solicitó una autorización provisional para 
ejecutarliis, éita le fué negada, ordenán
dose se tramitara el correspondiente ex
pediente, y, en su consecuencia, el Go- 
beiaiador civil suspendió la ejecución de 
las obras, las que se encontraban ya muy 
adelantadas:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Castro Urdíales ítí forma favorablemente 
y considera beneftoiosas para el mismo 
las obras de que se trata:

Resultando que la Jefatura funda su 
oposición, en que pudiéndose efectuar la 
instalación fuera del puerto, se evitarían 
asilos perjuicios posibles que la tubería 
por filtraciones ú otras causas pudiese 
ocasionar al muelle, pero manifiesta ade- 
máá^las condiciones, con que á su juicio 
podría concederse la autorización, en 
caso de que así se acordara:

Resultando que el Consejo de Obras 
Públicas, después de hacer historia del 
asunto, funda su consulta, en que se tra 
ta de ejecutar obras en la zona de servi
cio de un muelle en construcción que 
todavía no ha sido recibido, en la cual 
no están aún determinados los servicios 
que habrá que establecer, y qué, por tan
to, pudiera suceder que fuese indispen
sable toda ella, y, por consiguiente, no 
resultase compatible la instalación que 
se pretende; además el peticionario pue
da hacer la instalación en otros sitios fue
ra dal puerto, si bien le resultaría más 
costosa, manifestando, por último, que 
para hacer la concesión en todo caso ha
bría que cumplir lo dispuesto en el a r 
tículo adicional de la ley de 7 de Julio 
de 1911.

Resultando que habiendo solicitado el 
Sr. Villota, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de Proce
dimiento Administrativo de 23 de Abril 
de 1890, que se le diese cuenta del es
tado del expediente, y habiéndósele co
municado, presentó un escrito en apoyo 
de su petición y en el cual expone las 
razonamientos qué cree oportunos para 
rebatir la oposiéióu dél Qonsejo de Obrás

OonsMerandó que los perjuicios que 
se señalan en el informe de la Jefatura, 
son sólo probables, y en caso de m^nifea- 
tarse, quedarían á salvo con las condi
ciones 5.® y 6.“ de las propue.sta« por 
aquélla, puesto que en la primera de 
éstas, se fija que los desperfectos y 
perjuicios que se produjeren en la zona 
del puerto, serán reparados ó indemniza
dos por el peticionario, ó se harán las 
reparaciones por el personal del Estado 
á sus expensas, y en la sexta citada; que 
si las obras se demostrase que perjudi
caban notablemente á las del Estado ó 
se creyese necesario para los intereses 
del mismo ó del uso público, tendría el 
peticionario que retirar los mecanismos 
dejando el muelle en iguales condiciones 
que antes de la construcción de las 
obras:

Considerando que el hecho de que las 
obras puedan efectuarse fuera del puer
to, no es motivo suficiente para denegar 
la petición, pues el Sr. Villota solicita 
aquéllas en el sitio que cree más conve
niente para sus intereses, y la resolución 
sólo ha de limitarse á si procede ó no 
otorgar la concesión en donde se soli
cita: ‘

Oonsiderando que con la contestación 
del peticionario y con las condiciones 
propuestas por la Jefatura de Obras Pú
blicas, queda perfectamente atendida la 
reclamación del contratista de las obras 
del puerto, puesto que la oposición de 
éste era á menos que las obras se hiciesen 
con las garantías y seguridades necesa
rias y que el Sr. Villota se comprometiese 
á süfragar los gastos ,que se originasen 
por la reparación de posibles daños:

Considerando que el artículo adicional 
de la ley de Juntas de 7 de Julio de 1911 
se refiere á aprovechamientos particula
res exclusivos ó que dificulten el libre 
servicio público, circunstancias que no 
concurren en la concesión solicitada, por 
no tener el carácter de exclusiva y por 
ser obras subterráneas, que efectuadas 
con arreglo á la condición 3.^, propuesta 
por la citada Jefatura, no han do ofrecer 
obstáculo al servicio público;

S- M. el Rey (q. D. g.)̂  de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
nera], ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada por el Sr. Villota con arreglo á 
las condiciones siguientes:

1.® Las obrás se construirán con arre
glo al proyecto presentado y á las pres
cripciones adjuntas, así como á las órde
nes que dicte la Jefatura de Obras Públi
cas de Santander, que sean conducentes 
á la mayor solidez délas obras y á evitar 
los perjuicios que puedan causarse al 
muelle y al uso público de los mismos;

2.‘ Presentará oportunamente á la 
Jefatura de Obras Públicas, para su apro
bación, un pequeño proyecto, en el que 
se detalle la composición y dimensiones 
da la cubierta, así como los cálculos de
mostrativos de que dicha obra podrá re
sistir la sobrecarga mayor á que ha de 
someterse; justificará también la sección 
de los muros;

3.® La obra quedará, en su parte su
perior, perfectamente plana á la altura 
del piso del muelle, y de ta l forma que 
no presente resalto alguno ni entorpeci
miento ó peligro para el tránsito y uso 
público. Si más adelante se reforma ó 
rectifica por el Estado, bien la rasante ó 
cualquier parte del muelle que pueda 
afectar á la concesión, el peticionario 
deberá hacer la modificación correspon** 
diente necesaria de su obra;

4.® Las tuberías se colocarán con to
das las precauciones necesarias para 
§TitM' fll|raoion98 ü rotuya. M atewQi
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sar 8l muro del muelle con el tubo aspi
rante, se atendrá á las órdenes qua le dé 
el períional encargado da lai obras del 
puerto, tanto dei Estado como dq la con
traté; ■ ■ ,

B.®- Todos los desperfectos y perjuicios 
que se causen directamente en ia zona 
que comprenden las obras del puerto, 
con las que sé solicitan ó se demuestre 
sean consecuencias de éstas, serán repa
radas inmediatamente ó indemnizadas, 
según los casos, por el peticionario.

Si este retardara la reparación ó no la 
hiciera en buenas condiciones, se hará 
por el personal del Estado, á expensas de 
dicho señor;

6.  ̂ Si los hechos demostraran que d i
chas Obras perjudicaban á las del Estado 
tó este Ministerio lo creyese ñecesario 
para el interés del Estado ó del uso pú
blico,,el peticionario modíflcará la insta
lación con arreglo á las instrucciones de 
la Jefatura dé Obras Públicas, ó retirará 
ios mecanismos y destruirá las obras, 
dejando el muelle en iguales condiciones 
que antes de haberlas construido, éin 
que al peticionario le quede derecho á 
reclamar por daños y perjuicios;

7.® Antes de poner la obra en explo
tación tendrá que ser reconocida y reci
bida por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, ó facultativo en quien delegue, el 
cual podrá exigir que se hagan las prue
bas de resistencia que se crea necesa
rias,,.  ̂ .V. V. ■ -

Si él peticionario creyere que estas 
eran excesivas, podrá consultar á la Di
rección dé Obras Públicas, y ise harían 
como ésta deterniinase.

Los gastos que ocasionen estas pruebas 
loa aboriárá el peticionario; "

8.* El cable de conducción eléctrica á 
baja tensión que ha de cruzar la zona de 
servicio, estará por lo menos á B,50 m e
tros de altura sobre el pavimento.

9.‘ No podrá el peticionario pedir in
demnización por los perjuicios que pu
dieran ocasionarse á sus obras con las 
operacionés é instalaciones correspon
dientes á la construoión, conservación 
explotación y uso público de las del 
puerteó como consecuencia de ellas.

Lo que de Real orden comunicada, por 
el señor Ministro de Fomento^ digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1912.«=»E1 
Director general, P, 0.¿ R. G. Rendueies. 
Señor GÓberhaidor civU de la provincia

de Santander, ’ ^

Examinado el expediente promovido 
por D. Enrique Oams, solicitando la con
cesión, con carácter permanente, de un 
terreno situado en la playa de Levante, 
del puerto de Valencia, para establecer 
un taller de pintura do efectos navales, 
con vivienda:

Resultando que abierta información 
pública en el Boletín 0/?cial dé la^roy 
Cia no se ha presentado reolámáción al
guna contra la expresada solicitud: 

Resultando que ios informes emitidos 
por la Comandancia Militar de Marina, 
Jefatura de Obras Públicas, Gobernador 
civil de la provincia y ramos de Marina 
y Guerra son favorables á la concesión 
de que sé trata:

Resultando que la Junta provincial de 
Sanidad se opone á ello, por estimar que 
perjudica el proyecto formulado por el 
Ayuntamiento para convertir la playa en 
parque: ,

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido los 
requisitos prevenidos en el artículo 45

Ide la ley de Puertea de 7 de Mayo dé 1880 
y el 9.® de la Instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, en relación con los 70 y 83 del 
Reglamento de 11 de Jsilio último:

Oonsiderando que el informe desfavo
rable de la Junta provincial de Sanidad 
queda suflcientemente rebatido con los 
de la Jefatura de Obras Públicas y Go
bernador civil de la provincia, en los 
cuales se añrma terminantemente que la 
concesión solioitadá ño perjudica á pro
yecto alguno dél Ayuntamiento de Va
lencia y satisface el ñn de las restantes 
construcciones autorizadas de urbanizar 
la playa, haciendo desaparecer los in 
mundos barracones que lo aféaban,

S. M. ©1 Rey (q, D* g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, 8© ha dignado áocéder á lo solici
tado con estricta sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.  ̂ Sé concede á D. Enrique Andrés 
Cams, á título precário y conforme ai 
artículo 54 de la ley dé Puertos, una por
ción de terreno en forma de un trapecio,, 
de lO metros de altura y 1/3,50 metros y. 
15,50 metros en sus bases orientadas de 
Esta á Gesté, en la zona marítimo terrés^ 
tre  de la playa de Levante, del puerto de 
Valencia^ al Nor te de la acequia desviada 
y cubierta dei gas.

2.®’ Dicho terreno sé destinará exclu
sivamente á talleres de pintura de ef ectos 
navales y vivienda del concesionario, y 
tendrá fachadas al Siir y á Levante, en 
las cuales se pondrán, rótulos que indi
quen el objeto á qué se destina la cons
trucción, y medianerías al Norte y Po
niente, sujetándose al proyecto presenta
do, en cuanto no se oponga á éstas con
diciones.

3.* El terreno concedido será deslin
dado por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, levantándose ©íaótá cofréspondiente, 
que se elevará á la aprobación de la Su- 
perioridadé

4.®̂ Las obras comenzarán en el plazó 
de seis (6) meses, á contar desde la feshá 
de la concesión, y terminarán en el de 
un (1) año, á partir de éu comienzo.

5.® Antes de comens^r las Obras el 
concesionario depositárá en la Suauraal 
de la Caja General de Depósitos dé Va
lencia ó en la Pagaduría de Obras Públi
cas de la Jefatura de la provincia, á dis
posición del Gobe/nador, la cantidad de 
veinte (20) pesetas á qué asciende el uno 
(1) por ciento (ÍOO) del presupuesto, la 
cual le será devuelta á la terminación de 
las obras* /

6.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el que, una vez terminadas éstas, 
hará el reconocimiento de las mismas, 
levantándose la^correspondiente acta por 
triplicado en que conste si se han cum
plido las condiciones dé la concesión.

7.® Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos de replanteo, inspección 
y reoonocimieato de )ás.obras.

8.® El concesionario se obliga al cum- 
pliiniéhtó del Real décrefó dé 20 de Junio 
de 1903, relativo al cumplimiento del con
trato del trabajo dé los obreros que so 
ocupen en dichas obras.

9.*" El concesionario queda obligado á 
demoler por su cuenta, y sin derecho á 
ser indemnizado, las construcciones que 
levaníe si á ello fuese requerido por la 
Autorii;!ad militar; y

10. Serán causa de caducidad, además 
de las generales de ia legislación de Obras 
Públicas, la falta de cumplimiento da 
cualquiera de estas condiciones.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exemo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V, S. para su conocimiento, el del inte

resado y e f e c t o s  fW’Péédentes. Dios Rutr^ 
de á V. S. muchos años. Madrid, 21 de
Noviembre de 1912.=“Ei DireQtor general, 
P. O., R. G. Rendueies. í t
Señor Gobernador civil de la prdviñoia 

de Valencia.

Visto el proyecto y expedientó i.no^^ 
á instancia de D. Pablo Pradéra soLbi- 
tan do autorización para saneár la maris
ma denominada Arséiial de ̂ Siembro,
el término municipal de Llanes, y cons
truir un embarcadero de miriarales para 
uso particular: í,. . ,

Vistos ié s  tóvorábleS infórútói^'^initi- 
dos en el expedtóhte gubernativo y  los 
de los Ministerios de (luerná y Marina:  ̂

Resultando que el expediente se ̂ ha 
tramitado con arreglo á las prescripcio
nes reglamentarias:

Resultando qué durante el período co- 
rrespbndiéutó #ólo se p re s^ tó  una re- 
clamación suscrita por D. Vicente Pedre
gal, como al bacé*^4étój»sta|péutaría áo,
D. Manuel (ía]ccíá Rodríguez, inVocanop 
los perj uicíóB qué s e  irrogarían al molí-' 
no llamado de Abajo con las obras ,quo 
se proyectan en j a  marisma, iumodlató., 
cuya reciámación fué contestada por el 
peticionario:

Reiultándo del informe de la Jefatura^ 
de Obras Públicas qué el proyecto pre
senta algunas deñciencias en cuanto á 
la representación del terreno y ai modo 
de establecer el désagüe del paolinQ: 

Considerando que con las condiciones 
propueE^s -por dicha i^efaturife quedan 
subsanadas dichas deficiencias Jl» atendí-, 
da la reclamación presentada: “

Considerando. que las obras solicitó' 
das, una vez aténdida ia reclamación ci
tada, no causan perjuicio á tercero #  spiír 
de verdadera utilidad; ‘ v ¿

S. M. el Rey (q. JX g*), de confqrmidadj- 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder á D. Pablo 
Pradera la autorización que solicita para 
sanear la marisma llamada Arsenal dé 
Niembro y  ccnstrutó ©q ia mtóm^ 
barcadero, en término jnunicipal de Lia- 
nes, con arreglo á laé condiciones si
guientes:

1.® Las obras,
esencial, se llevarán á cabo con urreglb 
al proyecto presentado por ei peticiéna- 
rio y suscrito "en Burgos el 6 de Ooj¡ub¿é 
de 1910 por el Ingeniero de Caminos don 
Valeriano Ruiz Cisnerós, no.pudiendo 
introducirse en  dicho proyecto modifica 
ciones que afecten á la esencia, del m is
mo, sin previa aprobación de la Supe
rioridad.

2.® Las obras del embarcadero d irán  
principio dentro del plazo de tres meses 
á partir de la fecha en que se publique 
esta concesión en la G aceta d e  Ma d bid , 
y quedarán terminadas en el plazo do 
dos años á partir de la mismá fecha*

Las obras retótiyas al saneamiento de 
tó mán¥ma' da^^ dentro dei
plazo de seis meses y terminarán en ei 
de dos años á contajr de la íebha ya ci
tada.

3.̂  Dentro del plazo que se concéde 
para dar principio á las obras de sanea
miento de la marisma, el peticionario 
presentará á la aprobación de tó Jefattí- 
ra de Obras Públicas un proyecto de las 
obras que sea néceaario ejecutar para 
que el molino de Abajo quede en cohdi- 
ciones enteramente iguales á las que bby 
tiene.

Si el concesionario llegara, dentro dei 
citado plazo de seis meses, á un acuerdó 
con el propietario del molino dará cuen
ta en debida formá de él ai Exceientísi-
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mo señor Ministro de Fomento 6 á la Je 
fatura de Obras Fúblioas; quedando en 
tal caso flrníe la concesión por lo que 
respecta á ia reclamación formulada*

4*® Dentro de los plazos citados y 
cumplido el requisito anterior, por lo 
que se refiere á la marisma, el concesio
nario dará aviso á ésta para que proceda 
al réplanteo de las obras; levantándose 
un Écta acompañada del plano corres- 
pottdiebte que se firmará por triplicado, 
elevándose uno de los ejemplares á la 
aprobación superior; éntregándose otro 
al conbe^idnario y arohivándose el terce
ro en la Jefatura de Obras Públicas.

5.® Términadas las obras se dará avi
so á la Jefatura para que proceda á su 
reconocimiento, y sí éstas resultaren eje* 
cufitdas con arreglo ál proyecto y replan
teo áprobádo, báiiándcae éumpiidasias 
presentes condiciones, se iévantárá la 
correspondiente acia por triplioadoi á 
cuyos ejémplarea se dará igual destino 
que 01 indicadó ]pará el acta de replanteo*

6.® íiá iiíÉpeoción de las obfás se lle
vará á cabo por la Jefattíra de Obrás 
Públicas, siendo de oñenta delcohoesio- 
nario todos los gastos que se ocasionen, 
así coiíio los de replanteo y recepción, 
coñ a r ru tó  á la fncb-icCiói vigente para 
el abono de indemnizaciones.

Bi él propietario dei molino ú otrá 
entidad cualquiera presentaren reciama- 
oionei dürante lá construcción de las 
obráa y dbl espediente oporítínó resulta
ran justificadas, él éoncesionario proce> 
derá á las obras que determine la défatu 
ra para satisfacer debidamente á dichas 
recíámaciones.

La concésióñ del embarcadero se 
otorga á título precario/quedando ánula- 
da, previo expediente, si por causa de 
otrés tfiiras MaMtIüíás Üeolarádas do uti
lidad pública fuere neoéMrio destruir 
aquéllas. Eli tai Cásp, la caducidad dé lá 
concélión no dará Itigár á indeminización 
de ntngúná clase.

Lá conCésión de la marisma se hace á 
perpetuidad, con sujééión á lo que dispo
ne l i  ley de Fuértos y ía Instrucción de 
20 dé Agoálo dé i m

9.® En el plazo de dos meses, á partir 
de la fecha en que se haga pública la 
conéesídn en la Gaceta de Madrid, el 
con éngionarlo depositará en lá Gaj a Ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de 
Oviedo, íá cániidad de 10.886,63 pesetas, 
cantidad que no será devuelta al conce
sionario hasta que se hallen terminadas 
las obráá y séá aprobada él acta de rc'̂  
oepción dé las mismas*

10. El ramo de Guerra podrá utilizar 
el embarcadero siempre que á juicio de 
la Autoridad militar se estime necesario, 
sin que por ©lio ©i concesionario tenga 
derecho á indemnización alguna.

11. En la pila y estribo del puente 
embarcadero se dispondrán cámaras para 
hornillos de mina en el número y forma 
que señale la Comandancia de Ingenie
ros de Gijón, para la más rápida destruc
ción de la obra, sin derecho á reintegro 
alguno, caso de conceptuarse necesaria 
por la Autoridad militar dicha inutiliza
ción*

12. Deberá el concesionario dar cono
cimiento al Gobernador militar dq la 
provincia del principio y terminación 
do Jas obras, pa ra la  inspección y com
probación que determinan ios preceptos 
del vigente Eeglamentó de costas y fron
teras.

13. Si el ooncésionafio faltase á cual
quiera de las preacripdones que rigen 
en la concesión, se procederá á incoar el 
expediente de caducidad, y terminado 
éste se procederá con arreglo á lo que so 
determina para el caso en la ley general 
de Obras Fúblicas y Reglamento para su 
ejeoudón¿

Ló que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro da Fdmoñto, digo á 
V. S. para su conocimienío y demás efec • 
tos. Dios guarde á V. Ss mucho» años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 19i2.=»El 
Director general, F. O., R. G. Rendueles. 
Señor Gobérñftdot civil dé lá provincia

de Oviedd*

C ú n ú l  á é  t n ^ h é l  1 1 .

COÍlléAMl RÉGIÁ
fei Exornó, señor Óomisarió Regio se 

ha servido disponer que el día 16 del mes 
corriente, á las doce de la mañana, bajó 
la presidencia de la Oomisión del Conse
jo designada al efecto, se verifique públi
camente en el Salón de áctos de estas 
oficinas, Alarcóni 7i segundo, el décimo- 
sexto sorteo para ia amoríiaaoión de 240 
Códiílas garantizadas del Canal de Isa
bel II, éh la forma prevenida én ía cón- 
dlcióñ 3.  ̂ de ia emisión de didhos va
lores, ^

Con las 6.670 Cédulas que existen ©n 
circulación se formarán 667 series do 10 
Cédulas cadá uná, comprendiendo cada 
serie loa números de la decena que tér- 
miné dén el de la serié^ agregando un deró¿

representando estas 667 series por igual 
número do bolas.

Fara la amortización de las 240 Oédu- 
|as se extraerán 24 bolas.

Las soríeables se expondrán al público 
para su examen antea de introducirlas en 
él globo, publicándose en la G aceta de 
Madrid, en el Boletín Oficial de Cotim- 
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid y 
én el Boletín Oficial del Canal de Isabel II,  
los números de las Cédulas á que haya 
correspondido la amortización, exponién
dose también al público, para su compro
bación, las bolas que faeran extraídas en 
el sortfo, de cuyo resultado se levantará 
la correspondiente ácta.

El pago de las Cédulas amortizádás se 
terifioará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde elidía 1.° de 
Énéro próximo, siendo e l último cupón 
pagadero el núniero 20, venoimiendo de 
la misma facha¿

Los tenedores de dichas Gédialas podrán 
presentarlas desde el día 20 del Corriente 
mes, y debidamente facturadas, en las 
oficinas de este Gana!, de diez á doce de 
la m s|iana, todos los días laborables, 
donde se les facilitarán gratuitamente 
los impresos necesarios y se les entrega
rá el resguardo que ha de hacerse efecti
vo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortár los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre*

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para poder efectuar el 
cobro en e! Banco de España: «Al Canal 
de Isabel II  para su amortización, según 
sorteó.»

Madrid, 1.® de Diciembre de 1912,“«El 
Secretario del Consejo, Enrique Látre

Venciendo en 1.® de Enero próximo el 
cupón número 20 de las Códtílas amorti- 
zables garantizadas por este Gáná!, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer que desde el día 20 del co
rriente mes se admitan á presentación 
108 cupones de dicho vencimientó, debi
damente facturados, en estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundO) todosiloS días no fe
riados, de diez á doce de la inañána, 
dondé les serán canjeadós por resguardos 
de pago, que se harán efectivos en el 
Banco de España desde el citado díá 1.° 
de Enero, á oñyo eféctó se facilitarán 
gratuitamente los oportunos impresos.

Mádrld, í.° dé Dicíémbré de Íííl2.=El 
Secretario del Consejo, Enríqúé LSire.’
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